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Bogotá, D.C. 20 de diciembre de 2023 

 

 

señor (a) 

Anónimo 

correo electrónico: no registra 

celular: no registra 

dirección: no registra 

Bogotá, 

 

Asunto: Respuesta sugerencia radicado IDIPRON 2023ER3980. 

 

Cordial saludo, 

 

… darle ayudas a los menores de edad ya que algunos ya somos independientes… 

 

Su sugerencia ha sido implementada: teniendo en cuenta que desde la Gerencia de 

Estrategias de Corresponsabilidad los convenios y/o estrategias hacen referencia a los 

escenarios pedagógicos, a través de los cuales los/las jóvenes fortalecen habilidades 

sociales, competencias laborales generales y específicas enmarcadas bajo el Modelo 

Pedagógico en sus diferentes etapas mediante una abordaje de  diálogo pedagógico y 

técnico sobre el paso de una etapa a otra (o de una casa a otra) (Modelo Pedagógico del 

Idipron para El Siglo XXI, 2022) 

 

Siendo la última etapa la de Autonomía e inclusión social, la integración y re-integración 

a la sociedad. Esta etapa conectaría a los jóvenes con opciones laborales o educativas 

acorde con sus capacidades y aspiraciones, según su plan de formación ocupacional –no 

sin advertir que no se puede garantizar un éxito en la totalidad de los casos-, y realiza 

seguimiento y asesoría. Esta conexión puede darse al empleo formal, pasantías, 

emprendimiento/autoempleo, capacitación técnica, o educación formal. Esta etapa –

recomendada específicamente para jóvenes mayores de edad- recibe y prepara su 

búsqueda de oportunidades (para lo que requiere documentos, el Plan formativo 

ocupacional, análisis FODA, carta de presentación, solicitud de empleo, currículum, 

simulaciones de entrevistas y sus pautas, etc.). Luego se buscan oportunidades con 

análisis de mercado y presentación a empresas e instituciones educativas que deseen 

participar en el programa. Y finalmente, se realizan ferias de empleo, vinculaciones y 

seguimiento (Modelo Pedagógico del Idipron para El Siglo XXI, 2022), a los menores de 

edad se impacta positivamente con una atención integral, en donde se les restablecen los 

derechos que han sido vulnerados.  

 

Es importante comprender que esta fase no funciona como una bolsa de empleo. Su 

función no es la de ubicar simplemente a los jóvenes en puestos de trabajo. Hace parte de 

un proceso pedagógico. De hecho, el objetivo de esta etapa consiste en el ejercicio –

mediado pedagógicamente- de la ciudadanía. En esa medida, la participación de los 

jóvenes debe ser plena y consciente, tanto en la intermediación laboral como en la 

apropiación de espacios locales y distritales de participación, que hagan vívida su 

inclusión social (Modelo Pedagógico del Idipron para El Siglo XXI, 2022). 
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El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud- IDIPRON, agradece a la ciudadanía por 

la manifestación de las diferentes inquietudes y sugerencias, que nos permiten generar 

mejoras continuas en la prestación del servicio en nuestra Entidad en el marco de la 

ejecución de los convenio suscritos, ya que los aportes ciudadanos son muy importantes 

para identificar aquellos aspectos institucionales en los cuales, se deben implementar 

acciones correctivas o preventivas que se traduzcan en un mejor servicio a la ciudadanía. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
___________________________________________ 

MIRNA ESTER HIGUERA BOHÓRQUEZ 

 Gerente Código 039-Grado 01 

 Gerencia Estrategias de Corresponsabilidad  

 mirna.higuera@idipron.gov.co 

 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción 

con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 

http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón:  

 

 

 

 
 

 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Martha Sonia Murcia Jiménez                              Profesional Código 219 grado 03 - GEC Sonia Murcia 20/12/2023 

Reviso Nelvis Leonor Díaz Daza                            Profesional Especializado Código 222 Grado 09   20/12/2023  

Reviso Mirna Ester Higuera Bohórquez - Gerente Código 039-Grado 01   20/12/2023   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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